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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    
QUE OTORGAN: LOS CÓNYUGES EDGAR RO N-Y.MARIA 

KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER 

A FAVOR: EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, JOSE ANTONIO SALAS 

SALMON Y KIRINA VANESSA SALAS SALMON 

CUANTÍA: USD, 70.000.00 

ESCRITURA NÚMERO: 2014-17-01-02-P 00006946 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves nueve de octubre de dos mil: catorce 

2.014, ante mí DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón 

Quito, comparecen, libre y voluntariamente, bien inteligenciados de la 

naturaleza y efectos del presente contrato, los cónyuges EDGAR ROMAN SALAS 

LEON Y MARIA KIRINA - NINOSCHKA SALMON DUFFER, por sus propios y 

personales derechos; y, los señores EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, JOSE 

ANTONIO SALAS SALMON Y KIRINA VANESSA SALAS SALMON, por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, de estado civil 

casados a excepción del señor Jose Antonio Salas Salmon que es de estado civil 

 



divorciado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y me piden que 

eleve a escritura pública la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: “Señora Notaria: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una al tenor de las siguientes cláusulas: Cláusula 

Primera.- Otorgantes: Comparecen a la celebración de este instrumento: Uno) 

Los cónyuges EDGAR ROMAN SALAS LEON Y MARIA KIRINA  NINOSCHKA 

SALMON DUFFER, por sus propios y personales derechos, a quienes en 

adelante, para los efectos de esta escritura pública, se podrá denominar 

“Donantes”.- Dos) Los señores EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, JOSE 

ANTONIO SALAS SALMON Y KIRINA VANESSA SALAS SALMON, por sus propios y 

personales derechos, y a quien en adelante, para los efectos de esta escritura 

pública, se podrá denominar “Donatarios”. Los comparecientes son mayores de 

edad, de estado civil casados, a excepción del señor Jose Antonio Salas Salmon 

que es de estado civil divorciado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse.- Cláusula Segunda.- Antece- 

dentes: Uno) La compañía TRACTOMEGA CIA. LTDA., se constituyo mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, 

el nueve de junio de dos mil ocho e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el cuatro de julio de dos mil ocho. Dos) Los donantes son propietarios de 

setenta mil participaciones sociales de valor nominal un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD $1.00) de la compañía TRACTOMEGA CIA. LTDA. Es 

voluntad de los Donantes donar a favor de los señores: EDGAR FEDERICO SALAS 

SALMON, veintitrés mil trescientas treinta y tres participaciones sociales, JOSE 

ANTONIO SALAS SALMON veintitrés mil trescientas treinta y cuatro 

participaciones sociales; y,  KIRINA VANESSA SALAS SALMON veintitrés mil 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

de septiembre del dos mil catorce, por la NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN 

QUITO, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, en ejercicio de la facultad prevista en 

el numeral once del artículo dieciocho de la Ley Notarial incorporado por la Ley 

Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro de 

ocho de noviembre del mismo año, se otorgó a los Donante la autorización para 

efectuar la presente donación en favor de los Donatarios.- Cláusula Tercera.- 

Donación: En virtud de los antecedentes expuestos, los cónyuges EDGAR 

ROMAN SALAS LEON Y MARIA KIRINA— NINOSCHKA SALMON DUFFER, libre y 

voluntariamente, tienen a bien donar, en forma gratuita e irrevocable, a favor de 

EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, veintitrés mil trescientas treinta y tres 

participaciones sociales, JOSE ANTONIO SALAS SALMON veintitrés mil 

trescientas treinta y cuatro participaciones sociales; y, KIRINA VANESSA SALAS 

SALMON veintitrés mil trescientas treinta y tres participaciones sociales, todas 

de valor nominal de un dólar cada una; de la compañía TRACTOMEGA CÍA. 

LTDA., cuyos detalles se encuentran descritos en la cláusula segunda de 

antecedentes.- Cláusula Cuarta.- Aceptación de donación: Los señores 

EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, JOSE ANTONIO SALAS SALMON Y KIRINA 

VANESSA SALAS SALMON, declaran expresamente que aceptan la donación 

que voluntariamente hacen a su favor los cónyuges EDGAR ROMAN SALAS 

LEON Y MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER.- Cláusula Quinta.- 

Cuantía: La cuantía de esta donación es de setenta mil Dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica (USD. 70.000,00).- Cláusula Sexta.- Gastos:



Todos los gastos concernientes a la celebración de esta escritura pública son de 

cargo de los Donantes.-Las partes aceptan y ratifican en todos sus términos las 

estipulaciones constantes en las cláusulas de este instrumento.- Usted, 

señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento público.”.- Hasta aquí la solicitud que se halla 

firmada por la doctora Mariela Espinoza Hidalgo, con matrícula profesional 

once mil novecientos ochenta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

Leída que les fue por mí la Notaria íntegramente a los señores 

comparecientes, éstos afirman y ratifican en todas y cada una de las partes su 

total contenido, para constancia, y en fe de ello, firman conmigo, en unidad 

de acto. Quedando incorporada en el protocolo de esta escritura. De todo lo 

cual doy fe.- 

f) EDGAR ROMAN SALAS LEON 
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t) KIRINA VANESSA SALAS SALMON 
EC. 0800413227 

 



CERTIFICACION 

ESTEBAN SWOBODA PERALTA, en mi calidad de Gerente General, y por tal 
Representante Legal de la compañía TRACTOMEGA CIA. LTDA., certifico que el 

señor EDGAR ROMAN SALAS LEON y su cónyuge MARIA KIRINA NINOSCHKA 

SALMON DUFFER, han donado 70.000 participaciones de acuerdo al siguiente 

detalle: EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, 23.333 participaciones sociales, 
JOSE ANTONIO SALAS SALMON 23.334 participaciones sociales; y,  KIRINA 
VANESSA SALAS SALMON pus participaciones sociales 

Quito, a 09 de octubre e/2014 

 



PROTOCOLIZACION DE ACTA NOTARIAL DE INSINIJACION PARA LA 

DONACION 
OTORGADO POR: EDGAR ROMAN SALAS LEON Y OTROS 
A FAVOR DE: EDGAR FEDERICO SALAS SALMON Y OTROS 
CUANTIA: INDETERMINADA : 

SEÑORA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 
QUITO, 15 DE SEPTIEMBRE DEL 8 A SE 
DI 2, JPA 

   

     
Nosotros, EDGAR ROMAN SALAS LEON Y MARIA KIRINA NIÑOSC 

DUFFER, mayores de edad, de estado civil casados entre sí, domicilik 
ciudad de Quito, legalmente capaces, ante usted muy respaña Dra 

exponemos y solicitamos: 

1.- Somos propietarios de setenta mil participaciones sociales de la” aún. 

TRACTOMEGA CIA. LTDA., de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD.1.00). 

2.- Con estos antecedentes, en virtud de que tienen el deseo donar las setenta 

mil participaciones sociales de la compañía TRACTOMEGA CIA. LTDA., de valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD.1.00), en favor 

de a favor de sus hijos EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, JOSE ANTONIO 

SALAS SALMON Y KIRINA VANESSA SALAS SALMON, de estado civil casados a 

excepción del señor Jose Antonio Salas Salmon que es de estado civil divorciado; 

todos mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, amparados en lo establecido en el art. 1417 del Código Civil, en 

concordancia con lo establecido en el Art. 18, numeral 11 de la Ley Notarial, libre 

y voluntariamente comparecen ante usted y solicitan se sirva levantar el Acta de 

Subsistencia de Patrimonio para Donación, para lo cual se procederá a receptar 

la declaración juramentada, tendiente a obtener la autorización para donar el 
inmueble antes citado. 

3.- A fin de que proceda con fundamento Jurídico, recéptese los testimonios de 

las testigos Angela María Intriago Loor y Priscila Ivon De la Cruz Gavidia, 

quienes acreditarán que tienen bienes suficientes adicionales que garantizan la 
subsistencia. 

Usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
plena validez de este instrumento público 

Ao Daly dl: 1 5 

- Mariela Espinoza H. 
e T. 11.985 C.A.P. 

  



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ACTA NOTARIAL DE INSINUACION PARA LA DONACION 

QUE OTORGA: EDGAR ROMAN SALAS LEON Y MARIA KIRINA NINOSCHKA 

SALMON DUFFER EN CALIDAD DE DONANTES 

ANGELA MARIA INTRIAGO LOOR Y PRISCILA [VON DE LA 

CRUZ GAVIDIA EN CALIDAD DE TESTIGOS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

as
 

Di: COPIAS 

ESCRITURA NO. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes quince de septiembre del dos mil catorce, 

ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón 

Quito, en atención a la petición formulada por los señores cónyuges EDGAR 

ROMAN SALAS LEON Y MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, en calidad 

de “DONANTES”, tendiente a justificar la existencia de bienes suficientes de su 

patrimonio para efectos de la autorización para la donación de setenta mil 

participaciones sociales de la compañía TRACTOMEGA CIA. LTDA., de valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD.1.00),



  

que en EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA Y DE 

CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DECIMO PRIMERO 

DEL ARTICULO DECIMO OCTAVO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA 

LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL 

NUMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, 

PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACION JURAMENTADA DE LOS SEÑORES 

EDGAR ROMIAN SALAS LEON Y MARÍA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER.- 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, casados, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, y a quienes de que conozco doy fe, y al efecto 

instruidos por mi sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad, con 

JURAMENTO DECLARAN que su patrimonio es el suficiente para poder 

disponer y dar en donación a favor de sus hijos EDGAR FEDERICO SALAS 

SALMON, JOSE ANTONIO SALAS SALMON Y KIRINA VANESSA SALAS SALMON, el 

total de las participaciones sociales, de las setenta mil, que son propietarios 

en la compañía TRACTOMEGA CIA. LTDA. El valor nominal de las 

participaciones sociales antes indicadas es de un dólar de los Estados Unidos 

de América (USD $ 1.00), y que se encuentran suscritas y pagadas en su 

totalidad. Presentes las testigos Ángela María Intriago Loor y Priscila lvon De 

la Cruz Gavidia, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil solteras, mayores 

de edad, idóneas, a quienes de que conozco doy fe, en forma individual 

declaran que efectivamente el patrimonio de los señores EDGAR ROMAN 

SALAS LEON Y MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER es suficiente para



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

- 

cubrir sus necesidades y gastos. Por lo que cumplidos los requisitos previstos 

en la norma antes citada, SE CONCEDE LA INSINUACIÓN NECESARIA PARA 

QUE SE PROCEDA A LA DONACION de setenta mil | participaciones sociales de 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, las que se 

encuentran debidamente declaradas dentro de su patrimonio y son producto de 

la realización de actividades licitas, que nada tienen que ver con actividades 

relacionadas o vinculadas con el tráfico, comercialización o producción ilícita de 

sustancias estupefacientes o psicotrópicas ni de actividades relacionadas con las 

infracciones tipificadas en la Ley para reprimir el lavado de activos. EL ORIGINAL 

DE ESTA DECLARACIÓN SE INCORPORA A LOS PROTOCOLOS DE LA NOTARIA 

SEGUNDA A MI CARGO y de la misma extiendo tres copias certificadas para los 

efectos legales pertinentes. Para la celebración de la presente diligencia se han 

observado y cumplido con todos y cada uno de los preceptos y requisitos legales 

que el caso así lo requiere y demanda; y leída que le fue por mí la Notaria 

integramente a los señores comparecientes, éstos afirman y ratifican en todas y 

cada una de las partes su total contenido, para constancia, y en fe de ello, firma 

conmigo, en unidad de acto. Quedando incorporada en el protocolo de esta 

escritura. De todo lo cual doy fe.- 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

HOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

HLHRESENTANTE 1EGAL= 

SOCIEDADES 
1792145291001 
TRACTOMEGA CÍA. LTDA. 

TRACTOMEGA CIA LFOA 

ESPECIAL 

  

SWOBODA PERALTA ESTERAM 

  

DIE 
dehece bienal gx! 

  

CONTADOR: JERRAJAYA PABLO AMORES 

PEL. IMCIO ACTIVIDADES VAMO FEC. CONSTIFULION. 

FES, INSCRIPCION 3VYLZDCE FEUHA DE ACTUALIZACIÓN: 

  

2 2TVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
  

  Ena / DISREBCION AL POR MAYOR Y MENOR DE ECHES, HERRAMIENTAS Y 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

    

  

CNCA Cantor: QUIT ONCEPCION Sama: INADUITO Cas 
NG inismección: PEREIRA E 20 NAZ ADyTO ! Puso? Cñcina 

Referencia yvicación: DIAGONAL AL MERCADO DE ¡NAQUITO Telefono Trabajó 972434787 Telelone Trabajo: 22438509 

      

   
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
  

"ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

“DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIFMADES 

“DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

"DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dal 10 

JURISDICCION: ¿REGIONAL NORTE: PECHINCAA 

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ña OSSERTÍCIO DE RENTAS INTERNAS 

> Ligar de emisión QUITOJAY SADO PTAZA 
      

tíeuaniar EMO T1 TO 

  

Fecha y hora: UOTDNOte hal 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES lp 

NUMERO RUC: 1732146291001 ¿ 
RAZON SOCIAL: TRACTOMEGA CIA, LTDA. oq 

4 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; 

no: ESTADO —AEGMERTO MATRIZ FEC. INICIO ACTAY 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

tio ESTABLECIMIENTO: 

   MÚMBRE COMERCIAL: TRALTUMEGA CIá LTDA 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

>CION) Bano; INAQUITO Calo; JORGE BRO 
MAGOS Eticc CENTEO GE OFICINAS 

509 

    

“IRMA DEL CONT RIBLITENTE — - $ N 4 

E PO a VE TEN E emita OO EACO MAZA Fecha y hora: SEDO a, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR (Y OMRECCIÓN GENERAL DE REGISTAO EMV, 
[OOESTIACACIÓN Y CEDULACIÓN 

    

   ALA DE :- 090039/96-0 
CIUDADANIA 
AFELUDOS Y RQLSAES 
SALMON DUFFER 
HARÍA OFIMLA RUNO ECHA 
WSARDE RAQUENTO: 
ESMERALDAS 
ESMERALDAS 
ESMERALDAS 
FROMADE NACIO 1255-9350 
IVEXHTSD ECUATORIANA, a 

E 
70 CIVL CASADA 

EDGAR ROMAN 
SALAS LEON 

     | O fa 

STRUCOR EEES O 
BACHILLERATO: COMIADOR 
ARRIOOS Y PUSH DEl ADE 
SALMON FEDERICO 

APRULDOS Y POMESES DE LA AE 
DUFFER CARMEN 
VARGAS Y FLORA DE ERFELNOA 
ESMERALDAS 
Tm-25 

PELA TE DPGATOR 
2073-04-25 
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e Yates Y 

50 ANGEL HOPTELIO 

         
    

2 mado 
ECUATORIANA 

NA ROUTERS    
  

E] REPÚBLICA DEL EÉ y CONSEJO NACIONAD Cnel 
CERTIFICADO DE VOTACION 007 a 

  

1 FUTCCIONES SECCIONALES 31:653-2013 1 
007 - 0148 1311484743 1 NUMERO UE CERTIFICADO cEDUA 4 INTRIAGO LOOR ANGELA MARIA 1 

1 MAÑARI 
Í == Provincia CIRCUNSCRIPCIÓN 
¡ == Cons SANTA MITA | == cueros (     PARODIA 

  

mm DELA JUNTA |



    

  

   

  

Z JON GENESAL DE REGISTRO CIVIL > zu * IDENTIFICACIÓN € EDU ACIÓN a 
7 , z INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
pin sw D20176654-0 SUPERIOR ESTUQANTE V2233V3722 

UDS APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
APELLIDOS Ya DE LA CRUZ LUIS ALFREDO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
GAVIDIA HUILCA FANNY MARÍA 

  

   

    

   

  

LUGAA Y FECMA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO 
2012-08-20 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
7072-08-20   

INACIONALID, 
siXxO F 

Ma e 

  

7 

4 PM 

          

REPÚSLICA DEL 
CONSEJO NACIONAS 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

007 ELECCIONES SECCIONALES 23.F£8-1014 

D07 - 0075 0201766540 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

DE LA CRUZ GAVIDIA PRISCILA IVON 

A 

  

PIGHINCHA 
PROMINCIA CIRSUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO KENNEDY    CANTÓN Poy EDU ZONA 

ot A DELA JUNTA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

al. doy fé y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
de... > foja(s) útiles), que me fue presentado para 

e efes ejagia E volvi al interesado. este efecto y questa FEU evolvi al interesado 

Quito, a 

       



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Maniela Espinoza H., 

con Matricula No. 11985 C.A.P., protocolizo en mi registro de escrituras públicas del 

año en curso, en NUEVE fojas útiles, y en esta fecha el ACTA NOTARIAL DE 

SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACION, otorgada por: EDGAR 

ROMAN SALAS LEÓN Y MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, 

a favor de: EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, JOSE ANTONIO SALAS 

SALMON Y KIRINA VANESSA SALAS SALMON.- Quito, a 15 de Septiembre del 

2014.- 

EN 
DOCTARA PAD DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



REGISTAG TL pe -    
ye H UECIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

% %w 020176654-0 SUPERIOR ESTUDIANTE V2333V3ZZ2 

CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMERES 

DELA CRUZ GAVIDIA 

PR 

    

       

  

CRUZ LUIS ALFREDO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MACRE 
GAVIDIA HUILCA FANNY MARÍA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
7012-08-20 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
7072-06-20 
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me 

    

   
$ REPÚBLICA DEL 

Mos al coNs=JO NACIONAÍ 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2914 

007 - 0075 0201766540 
NUMERO DE CERTIFICADO. CEDULA 

DE LA CRUZ GAVIDÍA PRISCILA IVON 

  
07 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
Quira KENNEDY 4 

CANTÓN ZONA    
1] PRESIOEMTÍE DE LA JUNTA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es hiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

de. 2 fojats) útiles), que me fue presentado para 

este efect usagta fégu devolvi al interesado. 

Quito a os E SEP mP 

  

  

Dé. pAdÍS belgado Laor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

A 
A ———



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A peución de la Doctora Manela Espinoza 14, 

con Matrícula No, 11985 C.A.P., protocolizo eq mi registro de escrituras públicas del 

año en curso, en NUEVE fojas útiles, y en esta fecha el ACTA NOTARIAL DE 

SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACION, otorgada por: EDGAR 

ROMAN SALAS LEÓN Y MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, 

a favor de: EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, JOSE ANTONIO SALAS 

SALMON Y KIRINA VANESSA SALAS SALMON.- Quito, a 15 de Septiembre del 

2014.- 

DOCTGRA PAD ÉDELGADO LOOR 
NOTARIAISEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



     

  

Y PROTOCOLIZACION DEL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA es 
PATRIMONIO PARA DONACION otorga EDGAR ROMAN SALAS rela + 
MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, a favor ENDEAR E 2, / 

FEDERICO SALAS SALMON, JOSE ANTONIO SALAS SALMON Y KIENA ados 
VANESSA SALAS SALMON, debidamente firmada y sellada en Quito a trece de 

EN 

Se protocolizo ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia cernf ARA EN 

o' 
P 

SS 

octubre del dos mil catorce. 

DOCTORA PA GADO LOOR 

  

NOTARIA SBGUNDA DEL CANTON QUITO 

ri - 

e bici, Paola Delgado Loor 
SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con la dispuesto en el Art. 48 de la Ley 

Notarial. doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL. y que obra 

<A tojals) útil(es). que me fue presentado pará 

Ivi al interesado. 
este efecto y que acto seguido devo! 

O IN 

. Paola lado Loor 

- NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Quito, 2 -. 
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Se Otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de DONACION, 

otorga LOS CONYUGES EDGAR ROMAN SALAS LEON Y MARIA KIRINA 

NINOSCHKA SALMON DUFFER, a favor de EGAR FEDERICO SALAS SALMON, 

JOSE ANTONIO SALAS SALMON Y KIRINA VANESSA SALAS SALMON, en Quito 

nueve de octubre del dos mil catorce. 

A
 

e 
Se
 

  

DOGTORA PA: ELGADO LOOR 

NOT SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

¿réña Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON GiTO 

 



a Tesgtima Stma 

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de constitución de la COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA CORREA SALAS COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 

09 de junio de 2008, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera; la misma que cambio de 

denominación a TRACTOMEGA CIA. LTDA., mediante escritura celebrada el 30 de 

septiembre de 2008, ante el Doctor Mauricio Ramirez Molina (E), cuyos archivos se 

encuentran actualmente a mi cargo.- TOMO NOTA: De la escritura pública de 

DONACIÓN: QUE OTORGAN: EDGAR ROMAN SALAS LEÓN Y MARÍA 

KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER: A FAVOR DE: EDGAR FEDERICO 

SALAS SALMON, JOSE ANTONIO SALAS SALMON Y KIRINA VANESSA 

SALAS SALMON, celebrada 09 de octubre del 2014, ante la Notaria Segunda del 

cantón Quito, Doctora Paola Delgado Loor.- Quito, a diecisiete de octubre del dos mil 

- Paul catorce. ya nuUNna 4     
      

    

A FONSECA Ce 
a seno 

NOTARIA TRT6 he PTIMAPEL CANTON QUITO. 

Dra. Paulina Liguilla Fomieca 

Quis- Eouador 

 



1 Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO; 82456 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1... RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: - 55545 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/12/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1228 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0100334911 SALAS LEON EDGAR | Quito DONANTE Casado 

AN ROMAN 

e 0800819195 SALAS SALMON Quito DONATARIO Casado 

% EDGAR FEDERICO 

== EJ $ | 1714196290 SALAS SALMON Quito DONATARIO Divorciado 

? E JOSE ANTONIO 
E y F osoos19229 SALAS SALMON Quito DONATARIO Casado 

oo 0iR A KIRINA VANESSA 

3. DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA ESCRITURA: 09/10/2014 
NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. PAOLA DELGADO LOOR 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRACTOMEGA CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Í NO APLICA $ 
  

5. DATOS ADICIONALES: 

EL DONANTE TRANSFIEREN 70000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS DONATARIOS..,- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 2178 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 04 DE JULIO 

DEL 2008..- 

  

    
  

  

[ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA] 

Página 1 de 2 

1034b24 

MAGMA. 41-140



4 Registro Mercantil de Quito 

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE DIC DE 2014 nación, 

DN 

DR. RUBÉN ENRIQUE A 
REGISTRADOR ME IL po ho QUITO 

  

e rta AS 

f 

Página 2 de 2 

1034b23 

AS
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    
QUE OTORGAN: LOS CÓNYUGES EDGAR RO N-Y.MARIA 

KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER 

A FAVOR: EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, JOSE ANTONIO SALAS 

SALMON Y KIRINA VANESSA SALAS SALMON 

CUANTÍA: USD, 70.000.00 

ESCRITURA NÚMERO: 2014-17-01-02-P 00006946 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves nueve de octubre de dos mil: catorce 

2.014, ante mí DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón 

Quito, comparecen, libre y voluntariamente, bien inteligenciados de la 

naturaleza y efectos del presente contrato, los cónyuges EDGAR ROMAN SALAS 

LEON Y MARIA KIRINA - NINOSCHKA SALMON DUFFER, por sus propios y 

personales derechos; y, los señores EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, JOSE 

ANTONIO SALAS SALMON Y KIRINA VANESSA SALAS SALMON, por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, de estado civil 

casados a excepción del señor Jose Antonio Salas Salmon que es de estado civil 

 



divorciado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y me piden que 

eleve a escritura pública la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: “Señora Notaria: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una al tenor de las siguientes cláusulas: Cláusula 

Primera.- Otorgantes: Comparecen a la celebración de este instrumento: Uno) 

Los cónyuges EDGAR ROMAN SALAS LEON Y MARIA KIRINA  NINOSCHKA 

SALMON DUFFER, por sus propios y personales derechos, a quienes en 

adelante, para los efectos de esta escritura pública, se podrá denominar 

“Donantes”.- Dos) Los señores EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, JOSE 

ANTONIO SALAS SALMON Y KIRINA VANESSA SALAS SALMON, por sus propios y 

personales derechos, y a quien en adelante, para los efectos de esta escritura 

pública, se podrá denominar “Donatarios”. Los comparecientes son mayores de 

edad, de estado civil casados, a excepción del señor Jose Antonio Salas Salmon 

que es de estado civil divorciado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse.- Cláusula Segunda.- Antece- 

dentes: Uno) La compañía TRACTOMEGA CIA. LTDA., se constituyo mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, 

el nueve de junio de dos mil ocho e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el cuatro de julio de dos mil ocho. Dos) Los donantes son propietarios de 

setenta mil participaciones sociales de valor nominal un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD $1.00) de la compañía TRACTOMEGA CIA. LTDA. Es 

voluntad de los Donantes donar a favor de los señores: EDGAR FEDERICO SALAS 

SALMON, veintitrés mil trescientas treinta y tres participaciones sociales, JOSE 

ANTONIO SALAS SALMON veintitrés mil trescientas treinta y cuatro 

participaciones sociales; y,  KIRINA VANESSA SALAS SALMON veintitrés mil 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

de septiembre del dos mil catorce, por la NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN 

QUITO, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, en ejercicio de la facultad prevista en 

el numeral once del artículo dieciocho de la Ley Notarial incorporado por la Ley 

Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro de 

ocho de noviembre del mismo año, se otorgó a los Donante la autorización para 

efectuar la presente donación en favor de los Donatarios.- Cláusula Tercera.- 

Donación: En virtud de los antecedentes expuestos, los cónyuges EDGAR 

ROMAN SALAS LEON Y MARIA KIRINA— NINOSCHKA SALMON DUFFER, libre y 

voluntariamente, tienen a bien donar, en forma gratuita e irrevocable, a favor de 

EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, veintitrés mil trescientas treinta y tres 

participaciones sociales, JOSE ANTONIO SALAS SALMON veintitrés mil 

trescientas treinta y cuatro participaciones sociales; y, KIRINA VANESSA SALAS 

SALMON veintitrés mil trescientas treinta y tres participaciones sociales, todas 

de valor nominal de un dólar cada una; de la compañía TRACTOMEGA CÍA. 

LTDA., cuyos detalles se encuentran descritos en la cláusula segunda de 

antecedentes.- Cláusula Cuarta.- Aceptación de donación: Los señores 

EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, JOSE ANTONIO SALAS SALMON Y KIRINA 

VANESSA SALAS SALMON, declaran expresamente que aceptan la donación 

que voluntariamente hacen a su favor los cónyuges EDGAR ROMAN SALAS 

LEON Y MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER.- Cláusula Quinta.- 

Cuantía: La cuantía de esta donación es de setenta mil Dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica (USD. 70.000,00).- Cláusula Sexta.- Gastos:



Todos los gastos concernientes a la celebración de esta escritura pública son de 

cargo de los Donantes.-Las partes aceptan y ratifican en todos sus términos las 

estipulaciones constantes en las cláusulas de este instrumento.- Usted, 

señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento público.”.- Hasta aquí la solicitud que se halla 

firmada por la doctora Mariela Espinoza Hidalgo, con matrícula profesional 

once mil novecientos ochenta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

Leída que les fue por mí la Notaria íntegramente a los señores 

comparecientes, éstos afirman y ratifican en todas y cada una de las partes su 

total contenido, para constancia, y en fe de ello, firman conmigo, en unidad 

de acto. Quedando incorporada en el protocolo de esta escritura. De todo lo 

cual doy fe.- 

f) EDGAR ROMAN SALAS LEON 

CC. OO 4EC7) 1) 

M
I
 202, A, 

A) MA AÑÍRINA ÁRIMA NINOSCHKA SALMON DUFFER 

Cc. ORLOZSRILO 

  

CC. Ó ge ORI ay



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

   
t) KIRINA VANESSA SALAS SALMON 
EC. 0800413227 

 



CERTIFICACION 

ESTEBAN SWOBODA PERALTA, en mi calidad de Gerente General, y por tal 
Representante Legal de la compañía TRACTOMEGA CIA. LTDA., certifico que el 

señor EDGAR ROMAN SALAS LEON y su cónyuge MARIA KIRINA NINOSCHKA 

SALMON DUFFER, han donado 70.000 participaciones de acuerdo al siguiente 

detalle: EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, 23.333 participaciones sociales, 
JOSE ANTONIO SALAS SALMON 23.334 participaciones sociales; y,  KIRINA 
VANESSA SALAS SALMON pus participaciones sociales 

Quito, a 09 de octubre e/2014 

 



PROTOCOLIZACION DE ACTA NOTARIAL DE INSINIJACION PARA LA 

DONACION 
OTORGADO POR: EDGAR ROMAN SALAS LEON Y OTROS 
A FAVOR DE: EDGAR FEDERICO SALAS SALMON Y OTROS 
CUANTIA: INDETERMINADA : 

SEÑORA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 
QUITO, 15 DE SEPTIEMBRE DEL 8 A SE 
DI 2, JPA 

   

     
Nosotros, EDGAR ROMAN SALAS LEON Y MARIA KIRINA NIÑOSC 

DUFFER, mayores de edad, de estado civil casados entre sí, domicilik 
ciudad de Quito, legalmente capaces, ante usted muy respaña Dra 

exponemos y solicitamos: 

1.- Somos propietarios de setenta mil participaciones sociales de la” aún. 

TRACTOMEGA CIA. LTDA., de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD.1.00). 

2.- Con estos antecedentes, en virtud de que tienen el deseo donar las setenta 

mil participaciones sociales de la compañía TRACTOMEGA CIA. LTDA., de valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD.1.00), en favor 

de a favor de sus hijos EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, JOSE ANTONIO 

SALAS SALMON Y KIRINA VANESSA SALAS SALMON, de estado civil casados a 

excepción del señor Jose Antonio Salas Salmon que es de estado civil divorciado; 

todos mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, amparados en lo establecido en el art. 1417 del Código Civil, en 

concordancia con lo establecido en el Art. 18, numeral 11 de la Ley Notarial, libre 

y voluntariamente comparecen ante usted y solicitan se sirva levantar el Acta de 

Subsistencia de Patrimonio para Donación, para lo cual se procederá a receptar 

la declaración juramentada, tendiente a obtener la autorización para donar el 
inmueble antes citado. 

3.- A fin de que proceda con fundamento Jurídico, recéptese los testimonios de 

las testigos Angela María Intriago Loor y Priscila Ivon De la Cruz Gavidia, 

quienes acreditarán que tienen bienes suficientes adicionales que garantizan la 
subsistencia. 

Usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
plena validez de este instrumento público 

Ao Daly dl: 1 5 

- Mariela Espinoza H. 
e T. 11.985 C.A.P. 

  



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ACTA NOTARIAL DE INSINUACION PARA LA DONACION 

QUE OTORGA: EDGAR ROMAN SALAS LEON Y MARIA KIRINA NINOSCHKA 

SALMON DUFFER EN CALIDAD DE DONANTES 

ANGELA MARIA INTRIAGO LOOR Y PRISCILA [VON DE LA 

CRUZ GAVIDIA EN CALIDAD DE TESTIGOS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

as
 

Di: COPIAS 

ESCRITURA NO. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes quince de septiembre del dos mil catorce, 

ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón 

Quito, en atención a la petición formulada por los señores cónyuges EDGAR 

ROMAN SALAS LEON Y MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, en calidad 

de “DONANTES”, tendiente a justificar la existencia de bienes suficientes de su 

patrimonio para efectos de la autorización para la donación de setenta mil 

participaciones sociales de la compañía TRACTOMEGA CIA. LTDA., de valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD.1.00),



  

que en EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA Y DE 

CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DECIMO PRIMERO 

DEL ARTICULO DECIMO OCTAVO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA 

LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL 

NUMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, 

PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACION JURAMENTADA DE LOS SEÑORES 

EDGAR ROMIAN SALAS LEON Y MARÍA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER.- 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, casados, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, y a quienes de que conozco doy fe, y al efecto 

instruidos por mi sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad, con 

JURAMENTO DECLARAN que su patrimonio es el suficiente para poder 

disponer y dar en donación a favor de sus hijos EDGAR FEDERICO SALAS 

SALMON, JOSE ANTONIO SALAS SALMON Y KIRINA VANESSA SALAS SALMON, el 

total de las participaciones sociales, de las setenta mil, que son propietarios 

en la compañía TRACTOMEGA CIA. LTDA. El valor nominal de las 

participaciones sociales antes indicadas es de un dólar de los Estados Unidos 

de América (USD $ 1.00), y que se encuentran suscritas y pagadas en su 

totalidad. Presentes las testigos Ángela María Intriago Loor y Priscila lvon De 

la Cruz Gavidia, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil solteras, mayores 

de edad, idóneas, a quienes de que conozco doy fe, en forma individual 

declaran que efectivamente el patrimonio de los señores EDGAR ROMAN 

SALAS LEON Y MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER es suficiente para



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

- 

cubrir sus necesidades y gastos. Por lo que cumplidos los requisitos previstos 

en la norma antes citada, SE CONCEDE LA INSINUACIÓN NECESARIA PARA 

QUE SE PROCEDA A LA DONACION de setenta mil | participaciones sociales de 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, las que se 

encuentran debidamente declaradas dentro de su patrimonio y son producto de 

la realización de actividades licitas, que nada tienen que ver con actividades 

relacionadas o vinculadas con el tráfico, comercialización o producción ilícita de 

sustancias estupefacientes o psicotrópicas ni de actividades relacionadas con las 

infracciones tipificadas en la Ley para reprimir el lavado de activos. EL ORIGINAL 

DE ESTA DECLARACIÓN SE INCORPORA A LOS PROTOCOLOS DE LA NOTARIA 

SEGUNDA A MI CARGO y de la misma extiendo tres copias certificadas para los 

efectos legales pertinentes. Para la celebración de la presente diligencia se han 

observado y cumplido con todos y cada uno de los preceptos y requisitos legales 

que el caso así lo requiere y demanda; y leída que le fue por mí la Notaria 

integramente a los señores comparecientes, éstos afirman y ratifican en todas y 

cada una de las partes su total contenido, para constancia, y en fe de ello, firma 

conmigo, en unidad de acto. Quedando incorporada en el protocolo de esta 

escritura. De todo lo cual doy fe.- 

| 
pa PD A 

V/ A rr V Ns 
l EDGAR ROMIAN SALAS LEON 

ec O 100394a1 | 
| 
V 

_ +) RIAKIRINA NINOSC IN DUFFER 

c.c.0b0033 1360



bs Ó >) 
Ar 

f) ANGE RIA TRIAGO LOOR 
CO 1311489743 

  

f) PRISCILA IVON DE LA CRUZ GAVIDIA 

C.C. DI1E1A6654 -O 

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

HOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

HLHRESENTANTE 1EGAL= 

SOCIEDADES 
1792145291001 
TRACTOMEGA CÍA. LTDA. 

TRACTOMEGA CIA LFOA 

ESPECIAL 

  

SWOBODA PERALTA ESTERAM 

  

DIE 
dehece bienal gx! 

  

CONTADOR: JERRAJAYA PABLO AMORES 

PEL. IMCIO ACTIVIDADES VAMO FEC. CONSTIFULION. 

FES, INSCRIPCION 3VYLZDCE FEUHA DE ACTUALIZACIÓN: 

  

2 2TVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
  

  Ena / DISREBCION AL POR MAYOR Y MENOR DE ECHES, HERRAMIENTAS Y 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

    

  

CNCA Cantor: QUIT ONCEPCION Sama: INADUITO Cas 
NG inismección: PEREIRA E 20 NAZ ADyTO ! Puso? Cñcina 

Referencia yvicación: DIAGONAL AL MERCADO DE ¡NAQUITO Telefono Trabajó 972434787 Telelone Trabajo: 22438509 

      

   
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
  

"ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

“DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIFMADES 

“DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

"DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dal 10 

JURISDICCION: ¿REGIONAL NORTE: PECHINCAA 

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ña OSSERTÍCIO DE RENTAS INTERNAS 

> Ligar de emisión QUITOJAY SADO PTAZA 
      

tíeuaniar EMO T1 TO 

  

Fecha y hora: UOTDNOte hal 

  

A Página ¿de 3 

SRi.gov.ec



    
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES lp 

NUMERO RUC: 1732146291001 ¿ 
RAZON SOCIAL: TRACTOMEGA CIA, LTDA. oq 

4 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; 

no: ESTADO —AEGMERTO MATRIZ FEC. INICIO ACTAY 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

tio ESTABLECIMIENTO: 

   MÚMBRE COMERCIAL: TRALTUMEGA CIá LTDA 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

>CION) Bano; INAQUITO Calo; JORGE BRO 
MAGOS Eticc CENTEO GE OFICINAS 

509 

    

“IRMA DEL CONT RIBLITENTE — - $ N 4 

E PO a VE TEN E emita OO EACO MAZA Fecha y hora: SEDO a, 

  

paa Página 2 de 2 
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SUPERIOR EMPRETAPSO 
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ESMERALDAS 
77534300 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR (Y OMRECCIÓN GENERAL DE REGISTAO EMV, 
[OOESTIACACIÓN Y CEDULACIÓN 

    

   ALA DE :- 090039/96-0 
CIUDADANIA 
AFELUDOS Y RQLSAES 
SALMON DUFFER 
HARÍA OFIMLA RUNO ECHA 
WSARDE RAQUENTO: 
ESMERALDAS 
ESMERALDAS 
ESMERALDAS 
FROMADE NACIO 1255-9350 
IVEXHTSD ECUATORIANA, a 

E 
70 CIVL CASADA 

EDGAR ROMAN 
SALAS LEON 

     | O fa 

STRUCOR EEES O 
BACHILLERATO: COMIADOR 
ARRIOOS Y PUSH DEl ADE 
SALMON FEDERICO 

APRULDOS Y POMESES DE LA AE 
DUFFER CARMEN 
VARGAS Y FLORA DE ERFELNOA 
ESMERALDAS 
Tm-25 

PELA TE DPGATOR 
2073-04-25 

    

   

   



        ESTUDIAN AIDA ria 
e Yates Y 

50 ANGEL HOPTELIO 

         
    

2 mado 
ECUATORIANA 

NA ROUTERS    
  

E] REPÚBLICA DEL EÉ y CONSEJO NACIONAD Cnel 
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PIGHINCHA 
PROMINCIA CIRSUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO KENNEDY    CANTÓN Poy EDU ZONA 

ot A DELA JUNTA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

al. doy fé y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
de... > foja(s) útiles), que me fue presentado para 

e efes ejagia E volvi al interesado. este efecto y questa FEU evolvi al interesado 

Quito, a 

       



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Maniela Espinoza H., 

con Matricula No. 11985 C.A.P., protocolizo en mi registro de escrituras públicas del 

año en curso, en NUEVE fojas útiles, y en esta fecha el ACTA NOTARIAL DE 

SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACION, otorgada por: EDGAR 

ROMAN SALAS LEÓN Y MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, 

a favor de: EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, JOSE ANTONIO SALAS 

SALMON Y KIRINA VANESSA SALAS SALMON.- Quito, a 15 de Septiembre del 

2014.- 

EN 
DOCTARA PAD DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
Quira KENNEDY 4 

CANTÓN ZONA    
1] PRESIOEMTÍE DE LA JUNTA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es hiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

de. 2 fojats) útiles), que me fue presentado para 

este efect usagta fégu devolvi al interesado. 

Quito a os E SEP mP 

  

  

Dé. pAdÍS belgado Laor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A peución de la Doctora Manela Espinoza 14, 

con Matrícula No, 11985 C.A.P., protocolizo eq mi registro de escrituras públicas del 

año en curso, en NUEVE fojas útiles, y en esta fecha el ACTA NOTARIAL DE 

SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACION, otorgada por: EDGAR 

ROMAN SALAS LEÓN Y MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, 

a favor de: EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, JOSE ANTONIO SALAS 

SALMON Y KIRINA VANESSA SALAS SALMON.- Quito, a 15 de Septiembre del 

2014.- 

DOCTGRA PAD ÉDELGADO LOOR 
NOTARIAISEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



     

  

Y PROTOCOLIZACION DEL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA es 
PATRIMONIO PARA DONACION otorga EDGAR ROMAN SALAS rela + 
MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, a favor ENDEAR E 2, / 

FEDERICO SALAS SALMON, JOSE ANTONIO SALAS SALMON Y KIENA ados 
VANESSA SALAS SALMON, debidamente firmada y sellada en Quito a trece de 

EN 

Se protocolizo ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia cernf ARA EN 

o' 
P 

SS 

octubre del dos mil catorce. 

DOCTORA PA GADO LOOR 

  

NOTARIA SBGUNDA DEL CANTON QUITO 

ri - 

e bici, Paola Delgado Loor 
SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con la dispuesto en el Art. 48 de la Ley 

Notarial. doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL. y que obra 

<A tojals) útil(es). que me fue presentado pará 

Ivi al interesado. 
este efecto y que acto seguido devo! 

O IN 

. Paola lado Loor 

- NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Quito, 2 -. 
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Se Otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de DONACION, 

otorga LOS CONYUGES EDGAR ROMAN SALAS LEON Y MARIA KIRINA 

NINOSCHKA SALMON DUFFER, a favor de EGAR FEDERICO SALAS SALMON, 

JOSE ANTONIO SALAS SALMON Y KIRINA VANESSA SALAS SALMON, en Quito 

nueve de octubre del dos mil catorce. 

A
 

e 
Se
 

  

DOGTORA PA: ELGADO LOOR 

NOT SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

¿réña Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON GiTO 

 



a Tesgtima Stma 

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de constitución de la COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA CORREA SALAS COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 

09 de junio de 2008, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera; la misma que cambio de 

denominación a TRACTOMEGA CIA. LTDA., mediante escritura celebrada el 30 de 

septiembre de 2008, ante el Doctor Mauricio Ramirez Molina (E), cuyos archivos se 

encuentran actualmente a mi cargo.- TOMO NOTA: De la escritura pública de 

DONACIÓN: QUE OTORGAN: EDGAR ROMAN SALAS LEÓN Y MARÍA 

KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER: A FAVOR DE: EDGAR FEDERICO 

SALAS SALMON, JOSE ANTONIO SALAS SALMON Y KIRINA VANESSA 

SALAS SALMON, celebrada 09 de octubre del 2014, ante la Notaria Segunda del 

cantón Quito, Doctora Paola Delgado Loor.- Quito, a diecisiete de octubre del dos mil 

- Paul catorce. ya nuUNna 4     
      

    

A FONSECA Ce 
a seno 

NOTARIA TRT6 he PTIMAPEL CANTON QUITO. 

Dra. Paulina Liguilla Fomieca 

Quis- Eouador 

 



1 Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO; 82456 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1... RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: - 55545 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/12/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1228 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0100334911 SALAS LEON EDGAR | Quito DONANTE Casado 

AN ROMAN 

e 0800819195 SALAS SALMON Quito DONATARIO Casado 

% EDGAR FEDERICO 

== EJ $ | 1714196290 SALAS SALMON Quito DONATARIO Divorciado 

? E JOSE ANTONIO 
E y F osoos19229 SALAS SALMON Quito DONATARIO Casado 

oo 0iR A KIRINA VANESSA 

3. DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA ESCRITURA: 09/10/2014 
NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. PAOLA DELGADO LOOR 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRACTOMEGA CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Í NO APLICA $ 
  

5. DATOS ADICIONALES: 

EL DONANTE TRANSFIEREN 70000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS DONATARIOS..,- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 2178 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 04 DE JULIO 

DEL 2008..- 

  

    
  

  

[ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA] 

Página 1 de 2 

1034b24 

MAGMA. 41-140



4 Registro Mercantil de Quito 

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE DIC DE 2014 nación, 

DN 

DR. RUBÉN ENRIQUE A 
REGISTRADOR ME IL po ho QUITO 

  

e rta AS 

f 

Página 2 de 2 

1034b23 

AS
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    
QUE OTORGAN: LOS CÓNYUGES EDGAR RO N-Y.MARIA 

KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER 

A FAVOR: EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, JOSE ANTONIO SALAS 

SALMON Y KIRINA VANESSA SALAS SALMON 

CUANTÍA: USD, 70.000.00 

ESCRITURA NÚMERO: 2014-17-01-02-P 00006946 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves nueve de octubre de dos mil: catorce 

2.014, ante mí DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón 

Quito, comparecen, libre y voluntariamente, bien inteligenciados de la 

naturaleza y efectos del presente contrato, los cónyuges EDGAR ROMAN SALAS 

LEON Y MARIA KIRINA - NINOSCHKA SALMON DUFFER, por sus propios y 

personales derechos; y, los señores EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, JOSE 

ANTONIO SALAS SALMON Y KIRINA VANESSA SALAS SALMON, por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, de estado civil 

casados a excepción del señor Jose Antonio Salas Salmon que es de estado civil 

 



divorciado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y me piden que 

eleve a escritura pública la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: “Señora Notaria: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una al tenor de las siguientes cláusulas: Cláusula 

Primera.- Otorgantes: Comparecen a la celebración de este instrumento: Uno) 

Los cónyuges EDGAR ROMAN SALAS LEON Y MARIA KIRINA  NINOSCHKA 

SALMON DUFFER, por sus propios y personales derechos, a quienes en 

adelante, para los efectos de esta escritura pública, se podrá denominar 

“Donantes”.- Dos) Los señores EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, JOSE 

ANTONIO SALAS SALMON Y KIRINA VANESSA SALAS SALMON, por sus propios y 

personales derechos, y a quien en adelante, para los efectos de esta escritura 

pública, se podrá denominar “Donatarios”. Los comparecientes son mayores de 

edad, de estado civil casados, a excepción del señor Jose Antonio Salas Salmon 

que es de estado civil divorciado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse.- Cláusula Segunda.- Antece- 

dentes: Uno) La compañía TRACTOMEGA CIA. LTDA., se constituyo mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, 

el nueve de junio de dos mil ocho e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el cuatro de julio de dos mil ocho. Dos) Los donantes son propietarios de 

setenta mil participaciones sociales de valor nominal un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD $1.00) de la compañía TRACTOMEGA CIA. LTDA. Es 

voluntad de los Donantes donar a favor de los señores: EDGAR FEDERICO SALAS 

SALMON, veintitrés mil trescientas treinta y tres participaciones sociales, JOSE 

ANTONIO SALAS SALMON veintitrés mil trescientas treinta y cuatro 

participaciones sociales; y,  KIRINA VANESSA SALAS SALMON veintitrés mil 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

de septiembre del dos mil catorce, por la NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN 

QUITO, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, en ejercicio de la facultad prevista en 

el numeral once del artículo dieciocho de la Ley Notarial incorporado por la Ley 

Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro de 

ocho de noviembre del mismo año, se otorgó a los Donante la autorización para 

efectuar la presente donación en favor de los Donatarios.- Cláusula Tercera.- 

Donación: En virtud de los antecedentes expuestos, los cónyuges EDGAR 

ROMAN SALAS LEON Y MARIA KIRINA— NINOSCHKA SALMON DUFFER, libre y 

voluntariamente, tienen a bien donar, en forma gratuita e irrevocable, a favor de 

EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, veintitrés mil trescientas treinta y tres 

participaciones sociales, JOSE ANTONIO SALAS SALMON veintitrés mil 

trescientas treinta y cuatro participaciones sociales; y, KIRINA VANESSA SALAS 

SALMON veintitrés mil trescientas treinta y tres participaciones sociales, todas 

de valor nominal de un dólar cada una; de la compañía TRACTOMEGA CÍA. 

LTDA., cuyos detalles se encuentran descritos en la cláusula segunda de 

antecedentes.- Cláusula Cuarta.- Aceptación de donación: Los señores 

EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, JOSE ANTONIO SALAS SALMON Y KIRINA 

VANESSA SALAS SALMON, declaran expresamente que aceptan la donación 

que voluntariamente hacen a su favor los cónyuges EDGAR ROMAN SALAS 

LEON Y MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER.- Cláusula Quinta.- 

Cuantía: La cuantía de esta donación es de setenta mil Dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica (USD. 70.000,00).- Cláusula Sexta.- Gastos:



Todos los gastos concernientes a la celebración de esta escritura pública son de 

cargo de los Donantes.-Las partes aceptan y ratifican en todos sus términos las 

estipulaciones constantes en las cláusulas de este instrumento.- Usted, 

señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento público.”.- Hasta aquí la solicitud que se halla 

firmada por la doctora Mariela Espinoza Hidalgo, con matrícula profesional 

once mil novecientos ochenta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

Leída que les fue por mí la Notaria íntegramente a los señores 

comparecientes, éstos afirman y ratifican en todas y cada una de las partes su 

total contenido, para constancia, y en fe de ello, firman conmigo, en unidad 

de acto. Quedando incorporada en el protocolo de esta escritura. De todo lo 

cual doy fe.- 

f) EDGAR ROMAN SALAS LEON 

CC. OO 4EC7) 1) 

M
I
 202, A, 

A) MA AÑÍRINA ÁRIMA NINOSCHKA SALMON DUFFER 

Cc. ORLOZSRILO 

  

CC. Ó ge ORI ay



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

   
t) KIRINA VANESSA SALAS SALMON 
EC. 0800413227 

 



CERTIFICACION 

ESTEBAN SWOBODA PERALTA, en mi calidad de Gerente General, y por tal 
Representante Legal de la compañía TRACTOMEGA CIA. LTDA., certifico que el 

señor EDGAR ROMAN SALAS LEON y su cónyuge MARIA KIRINA NINOSCHKA 

SALMON DUFFER, han donado 70.000 participaciones de acuerdo al siguiente 

detalle: EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, 23.333 participaciones sociales, 
JOSE ANTONIO SALAS SALMON 23.334 participaciones sociales; y,  KIRINA 
VANESSA SALAS SALMON pus participaciones sociales 

Quito, a 09 de octubre e/2014 

 



PROTOCOLIZACION DE ACTA NOTARIAL DE INSINIJACION PARA LA 

DONACION 
OTORGADO POR: EDGAR ROMAN SALAS LEON Y OTROS 
A FAVOR DE: EDGAR FEDERICO SALAS SALMON Y OTROS 
CUANTIA: INDETERMINADA : 

SEÑORA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 
QUITO, 15 DE SEPTIEMBRE DEL 8 A SE 
DI 2, JPA 

   

     
Nosotros, EDGAR ROMAN SALAS LEON Y MARIA KIRINA NIÑOSC 

DUFFER, mayores de edad, de estado civil casados entre sí, domicilik 
ciudad de Quito, legalmente capaces, ante usted muy respaña Dra 

exponemos y solicitamos: 

1.- Somos propietarios de setenta mil participaciones sociales de la” aún. 

TRACTOMEGA CIA. LTDA., de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD.1.00). 

2.- Con estos antecedentes, en virtud de que tienen el deseo donar las setenta 

mil participaciones sociales de la compañía TRACTOMEGA CIA. LTDA., de valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD.1.00), en favor 

de a favor de sus hijos EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, JOSE ANTONIO 

SALAS SALMON Y KIRINA VANESSA SALAS SALMON, de estado civil casados a 

excepción del señor Jose Antonio Salas Salmon que es de estado civil divorciado; 

todos mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, amparados en lo establecido en el art. 1417 del Código Civil, en 

concordancia con lo establecido en el Art. 18, numeral 11 de la Ley Notarial, libre 

y voluntariamente comparecen ante usted y solicitan se sirva levantar el Acta de 

Subsistencia de Patrimonio para Donación, para lo cual se procederá a receptar 

la declaración juramentada, tendiente a obtener la autorización para donar el 
inmueble antes citado. 

3.- A fin de que proceda con fundamento Jurídico, recéptese los testimonios de 

las testigos Angela María Intriago Loor y Priscila Ivon De la Cruz Gavidia, 

quienes acreditarán que tienen bienes suficientes adicionales que garantizan la 
subsistencia. 

Usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
plena validez de este instrumento público 

Ao Daly dl: 1 5 

- Mariela Espinoza H. 
e T. 11.985 C.A.P. 

  



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ACTA NOTARIAL DE INSINUACION PARA LA DONACION 

QUE OTORGA: EDGAR ROMAN SALAS LEON Y MARIA KIRINA NINOSCHKA 

SALMON DUFFER EN CALIDAD DE DONANTES 

ANGELA MARIA INTRIAGO LOOR Y PRISCILA [VON DE LA 

CRUZ GAVIDIA EN CALIDAD DE TESTIGOS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

as
 

Di: COPIAS 

ESCRITURA NO. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes quince de septiembre del dos mil catorce, 

ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón 

Quito, en atención a la petición formulada por los señores cónyuges EDGAR 

ROMAN SALAS LEON Y MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, en calidad 

de “DONANTES”, tendiente a justificar la existencia de bienes suficientes de su 

patrimonio para efectos de la autorización para la donación de setenta mil 

participaciones sociales de la compañía TRACTOMEGA CIA. LTDA., de valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD.1.00),



  

que en EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA Y DE 

CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DECIMO PRIMERO 

DEL ARTICULO DECIMO OCTAVO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA 

LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL 

NUMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, 

PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACION JURAMENTADA DE LOS SEÑORES 

EDGAR ROMIAN SALAS LEON Y MARÍA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER.- 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, casados, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, y a quienes de que conozco doy fe, y al efecto 

instruidos por mi sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad, con 

JURAMENTO DECLARAN que su patrimonio es el suficiente para poder 

disponer y dar en donación a favor de sus hijos EDGAR FEDERICO SALAS 

SALMON, JOSE ANTONIO SALAS SALMON Y KIRINA VANESSA SALAS SALMON, el 

total de las participaciones sociales, de las setenta mil, que son propietarios 

en la compañía TRACTOMEGA CIA. LTDA. El valor nominal de las 

participaciones sociales antes indicadas es de un dólar de los Estados Unidos 

de América (USD $ 1.00), y que se encuentran suscritas y pagadas en su 

totalidad. Presentes las testigos Ángela María Intriago Loor y Priscila lvon De 

la Cruz Gavidia, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil solteras, mayores 

de edad, idóneas, a quienes de que conozco doy fe, en forma individual 

declaran que efectivamente el patrimonio de los señores EDGAR ROMAN 

SALAS LEON Y MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER es suficiente para



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

- 

cubrir sus necesidades y gastos. Por lo que cumplidos los requisitos previstos 

en la norma antes citada, SE CONCEDE LA INSINUACIÓN NECESARIA PARA 

QUE SE PROCEDA A LA DONACION de setenta mil | participaciones sociales de 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, las que se 

encuentran debidamente declaradas dentro de su patrimonio y son producto de 

la realización de actividades licitas, que nada tienen que ver con actividades 

relacionadas o vinculadas con el tráfico, comercialización o producción ilícita de 

sustancias estupefacientes o psicotrópicas ni de actividades relacionadas con las 

infracciones tipificadas en la Ley para reprimir el lavado de activos. EL ORIGINAL 

DE ESTA DECLARACIÓN SE INCORPORA A LOS PROTOCOLOS DE LA NOTARIA 

SEGUNDA A MI CARGO y de la misma extiendo tres copias certificadas para los 

efectos legales pertinentes. Para la celebración de la presente diligencia se han 

observado y cumplido con todos y cada uno de los preceptos y requisitos legales 

que el caso así lo requiere y demanda; y leída que le fue por mí la Notaria 

integramente a los señores comparecientes, éstos afirman y ratifican en todas y 

cada una de las partes su total contenido, para constancia, y en fe de ello, firma 

conmigo, en unidad de acto. Quedando incorporada en el protocolo de esta 

escritura. De todo lo cual doy fe.- 

| 
pa PD A 

V/ A rr V Ns 
l EDGAR ROMIAN SALAS LEON 

ec O 100394a1 | 
| 
V 

_ +) RIAKIRINA NINOSC IN DUFFER 

c.c.0b0033 1360
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f) ANGE RIA TRIAGO LOOR 
CO 1311489743 

  

f) PRISCILA IVON DE LA CRUZ GAVIDIA 

C.C. DI1E1A6654 -O 

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

HOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

HLHRESENTANTE 1EGAL= 

SOCIEDADES 
1792145291001 
TRACTOMEGA CÍA. LTDA. 

TRACTOMEGA CIA LFOA 

ESPECIAL 

  

SWOBODA PERALTA ESTERAM 

  

DIE 
dehece bienal gx! 

  

CONTADOR: JERRAJAYA PABLO AMORES 

PEL. IMCIO ACTIVIDADES VAMO FEC. CONSTIFULION. 

FES, INSCRIPCION 3VYLZDCE FEUHA DE ACTUALIZACIÓN: 

  

2 2TVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
  

  Ena / DISREBCION AL POR MAYOR Y MENOR DE ECHES, HERRAMIENTAS Y 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

    

  

CNCA Cantor: QUIT ONCEPCION Sama: INADUITO Cas 
NG inismección: PEREIRA E 20 NAZ ADyTO ! Puso? Cñcina 

Referencia yvicación: DIAGONAL AL MERCADO DE ¡NAQUITO Telefono Trabajó 972434787 Telelone Trabajo: 22438509 

      

   
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
  

"ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

“DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIFMADES 

“DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

"DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dal 10 

JURISDICCION: ¿REGIONAL NORTE: PECHINCAA 

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ña OSSERTÍCIO DE RENTAS INTERNAS 

> Ligar de emisión QUITOJAY SADO PTAZA 
      

tíeuaniar EMO T1 TO 

  

Fecha y hora: UOTDNOte hal 

  

A Página ¿de 3 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES lp 

NUMERO RUC: 1732146291001 ¿ 
RAZON SOCIAL: TRACTOMEGA CIA, LTDA. oq 

4 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; 

no: ESTADO —AEGMERTO MATRIZ FEC. INICIO ACTAY 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

tio ESTABLECIMIENTO: 

   MÚMBRE COMERCIAL: TRALTUMEGA CIá LTDA 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

>CION) Bano; INAQUITO Calo; JORGE BRO 
MAGOS Eticc CENTEO GE OFICINAS 

509 

    

“IRMA DEL CONT RIBLITENTE — - $ N 4 

E PO a VE TEN E emita OO EACO MAZA Fecha y hora: SEDO a, 
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ESMERALDAS 
77534300 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR (Y OMRECCIÓN GENERAL DE REGISTAO EMV, 
[OOESTIACACIÓN Y CEDULACIÓN 

    

   ALA DE :- 090039/96-0 
CIUDADANIA 
AFELUDOS Y RQLSAES 
SALMON DUFFER 
HARÍA OFIMLA RUNO ECHA 
WSARDE RAQUENTO: 
ESMERALDAS 
ESMERALDAS 
ESMERALDAS 
FROMADE NACIO 1255-9350 
IVEXHTSD ECUATORIANA, a 

E 
70 CIVL CASADA 

EDGAR ROMAN 
SALAS LEON 

     | O fa 

STRUCOR EEES O 
BACHILLERATO: COMIADOR 
ARRIOOS Y PUSH DEl ADE 
SALMON FEDERICO 

APRULDOS Y POMESES DE LA AE 
DUFFER CARMEN 
VARGAS Y FLORA DE ERFELNOA 
ESMERALDAS 
Tm-25 

PELA TE DPGATOR 
2073-04-25 

    

   

   



        ESTUDIAN AIDA ria 
e Yates Y 

50 ANGEL HOPTELIO 

         
    

2 mado 
ECUATORIANA 

NA ROUTERS    
  

E] REPÚBLICA DEL EÉ y CONSEJO NACIONAD Cnel 
CERTIFICADO DE VOTACION 007 a 

  

1 FUTCCIONES SECCIONALES 31:653-2013 1 
007 - 0148 1311484743 1 NUMERO UE CERTIFICADO cEDUA 4 INTRIAGO LOOR ANGELA MARIA 1 

1 MAÑARI 
Í == Provincia CIRCUNSCRIPCIÓN 
¡ == Cons SANTA MITA | == cueros (     PARODIA 

  

mm DELA JUNTA |



    

  

   

  

Z JON GENESAL DE REGISTRO CIVIL > zu * IDENTIFICACIÓN € EDU ACIÓN a 
7 , z INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
pin sw D20176654-0 SUPERIOR ESTUQANTE V2233V3722 

UDS APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
APELLIDOS Ya DE LA CRUZ LUIS ALFREDO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
GAVIDIA HUILCA FANNY MARÍA 

  

   

    

   

  

LUGAA Y FECMA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO 
2012-08-20 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
7072-08-20   

INACIONALID, 
siXxO F 

Ma e 

  

7 

4 PM 

          

REPÚSLICA DEL 
CONSEJO NACIONAS 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

007 ELECCIONES SECCIONALES 23.F£8-1014 

D07 - 0075 0201766540 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

DE LA CRUZ GAVIDIA PRISCILA IVON 

A 

  

PIGHINCHA 
PROMINCIA CIRSUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO KENNEDY    CANTÓN Poy EDU ZONA 

ot A DELA JUNTA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

al. doy fé y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
de... > foja(s) útiles), que me fue presentado para 

e efes ejagia E volvi al interesado. este efecto y questa FEU evolvi al interesado 

Quito, a 

       



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Maniela Espinoza H., 

con Matricula No. 11985 C.A.P., protocolizo en mi registro de escrituras públicas del 

año en curso, en NUEVE fojas útiles, y en esta fecha el ACTA NOTARIAL DE 

SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACION, otorgada por: EDGAR 

ROMAN SALAS LEÓN Y MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, 

a favor de: EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, JOSE ANTONIO SALAS 

SALMON Y KIRINA VANESSA SALAS SALMON.- Quito, a 15 de Septiembre del 

2014.- 

EN 
DOCTARA PAD DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



REGISTAG TL pe -    
ye H UECIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

% %w 020176654-0 SUPERIOR ESTUDIANTE V2333V3ZZ2 

CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMERES 

DELA CRUZ GAVIDIA 

PR 

    

       

  

CRUZ LUIS ALFREDO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MACRE 
GAVIDIA HUILCA FANNY MARÍA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
7012-08-20 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
7072-06-20 

  

    

a 

me 

    

   
$ REPÚBLICA DEL 

Mos al coNs=JO NACIONAÍ 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2914 

007 - 0075 0201766540 
NUMERO DE CERTIFICADO. CEDULA 

DE LA CRUZ GAVIDÍA PRISCILA IVON 

  
07 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
Quira KENNEDY 4 

CANTÓN ZONA    
1] PRESIOEMTÍE DE LA JUNTA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es hiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

de. 2 fojats) útiles), que me fue presentado para 

este efect usagta fégu devolvi al interesado. 

Quito a os E SEP mP 

  

  

Dé. pAdÍS belgado Laor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

A 
A ———



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A peución de la Doctora Manela Espinoza 14, 

con Matrícula No, 11985 C.A.P., protocolizo eq mi registro de escrituras públicas del 

año en curso, en NUEVE fojas útiles, y en esta fecha el ACTA NOTARIAL DE 

SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACION, otorgada por: EDGAR 

ROMAN SALAS LEÓN Y MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, 

a favor de: EDGAR FEDERICO SALAS SALMON, JOSE ANTONIO SALAS 

SALMON Y KIRINA VANESSA SALAS SALMON.- Quito, a 15 de Septiembre del 

2014.- 

DOCTGRA PAD ÉDELGADO LOOR 
NOTARIAISEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



     

  

Y PROTOCOLIZACION DEL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA es 
PATRIMONIO PARA DONACION otorga EDGAR ROMAN SALAS rela + 
MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, a favor ENDEAR E 2, / 

FEDERICO SALAS SALMON, JOSE ANTONIO SALAS SALMON Y KIENA ados 
VANESSA SALAS SALMON, debidamente firmada y sellada en Quito a trece de 

EN 

Se protocolizo ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia cernf ARA EN 

o' 
P 

SS 

octubre del dos mil catorce. 

DOCTORA PA GADO LOOR 

  

NOTARIA SBGUNDA DEL CANTON QUITO 

ri - 

e bici, Paola Delgado Loor 
SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con la dispuesto en el Art. 48 de la Ley 

Notarial. doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL. y que obra 

<A tojals) útil(es). que me fue presentado pará 

Ivi al interesado. 
este efecto y que acto seguido devo! 

O IN 

. Paola lado Loor 

- NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Quito, 2 -. 
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Se Otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de DONACION, 

otorga LOS CONYUGES EDGAR ROMAN SALAS LEON Y MARIA KIRINA 

NINOSCHKA SALMON DUFFER, a favor de EGAR FEDERICO SALAS SALMON, 

JOSE ANTONIO SALAS SALMON Y KIRINA VANESSA SALAS SALMON, en Quito 

nueve de octubre del dos mil catorce. 

A
 

e 
Se
 

  

DOGTORA PA: ELGADO LOOR 

NOT SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

¿réña Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON GiTO 

 



a Tesgtima Stma 

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de constitución de la COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA CORREA SALAS COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 

09 de junio de 2008, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera; la misma que cambio de 

denominación a TRACTOMEGA CIA. LTDA., mediante escritura celebrada el 30 de 

septiembre de 2008, ante el Doctor Mauricio Ramirez Molina (E), cuyos archivos se 

encuentran actualmente a mi cargo.- TOMO NOTA: De la escritura pública de 

DONACIÓN: QUE OTORGAN: EDGAR ROMAN SALAS LEÓN Y MARÍA 

KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER: A FAVOR DE: EDGAR FEDERICO 

SALAS SALMON, JOSE ANTONIO SALAS SALMON Y KIRINA VANESSA 

SALAS SALMON, celebrada 09 de octubre del 2014, ante la Notaria Segunda del 

cantón Quito, Doctora Paola Delgado Loor.- Quito, a diecisiete de octubre del dos mil 

- Paul catorce. ya nuUNna 4     
      

    

A FONSECA Ce 
a seno 

NOTARIA TRT6 he PTIMAPEL CANTON QUITO. 

Dra. Paulina Liguilla Fomieca 

Quis- Eouador 

 



1 Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO; 82456 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1... RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: - 55545 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/12/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1228 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0100334911 SALAS LEON EDGAR | Quito DONANTE Casado 

AN ROMAN 

e 0800819195 SALAS SALMON Quito DONATARIO Casado 

% EDGAR FEDERICO 

== EJ $ | 1714196290 SALAS SALMON Quito DONATARIO Divorciado 

? E JOSE ANTONIO 
E y F osoos19229 SALAS SALMON Quito DONATARIO Casado 

oo 0iR A KIRINA VANESSA 

3. DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA ESCRITURA: 09/10/2014 
NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. PAOLA DELGADO LOOR 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRACTOMEGA CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Í NO APLICA $ 
  

5. DATOS ADICIONALES: 

EL DONANTE TRANSFIEREN 70000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS DONATARIOS..,- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 2178 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 04 DE JULIO 

DEL 2008..- 

  

    
  

  

[ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA] 

Página 1 de 2 

1034b24 

MAGMA. 41-140



4 Registro Mercantil de Quito 

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE DIC DE 2014 nación, 

DN 

DR. RUBÉN ENRIQUE A 
REGISTRADOR ME IL po ho QUITO 

  

e rta AS 

f 
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